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INTRODUCCIÓN

Las radiaciones ópticas (RO) abarcan 
la parte del espectro electromagnético 
comprendido entre 100 nm y 1 mm 
(100 000 nm).

El Real Decreto 486/2010, como indi-
ca en su título, tiene por objeto proteger 
a los trabajadores de los riesgos deriva-
dos de la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales (ROA). Sólo abarca el caso de 
exposición a radiaciones ópticas artificia-
les y no contempla la exposición a fuen-
tes naturales, como es el sol, por lo que 
los valores límite de exposición (VLE) 
que establece solo son de aplicación a 

radiaciones provenientes de fuentes arti-
ficiales, como lámparas, hornos, procesos 
de soldadura o láseres.

Las radiaciones tienen diferente capa-
cidad de penetración según su frecuen-
cia, y en las frecuencias de las radiaciones 
ópticas la penetración solamente puede 
llegar hasta la epidermis o los ojos, por 
lo que los VLE para proteger frente a ROA 
se establecen para proteger específica y 
únicamente la piel o los ojos, quedando 
excluido, por ejemplo, el posible estrés 
térmico que puedan originar las radia-
ciones al aplicar solamente los VLE para 
evaluar un puesto de trabajo en el que 
hay exposición a ROA. En caso de que el 

puesto de trabajo tenga riesgo de estrés 
térmico deberían considerarse otros fac-
tores, como la carga de trabajo o la tem-
peratura ambiente, y aplicar un método 
de evaluación apropiado, como puede 
ser el método WBGT.

También es preciso considerar, a la 
hora de hacer una evaluación de riesgos, 
que el uso de radiaciones también puede 
originar riesgos indirectos, por ejemplo:

• Generación de ozono y óxidos de ni-
trógeno en el empleo de equipos que 
generen radiación ultravioleta C (UVC), 
bien para el desarrollo de la actividad 
(lámparas germicidas, impresión…), 

Los valores límite de exposición (VLE) a radiaciones ópticas establecidos en la Tabla 

A.1 del Anexo I del Real Decreto 486/2010, que se aplican para fuentes incoherentes 

(no láser), a primera vista pueden resultar complejos y generar dudas sobre cuándo 

aplicarlos o si no superarlos será suficiente para trabajar de forma segura. 

Este artículo pretende aclarar conceptos relativos a la exposición a radiaciones 

ópticas, con el fin de una mejor aplicación del Real Decreto 486/2010 

sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales [1], 

proporcionando información adicional a la que puede obtenerse en su guía técnica 

elaborada por el INSST [2], facilitando al técnico higienista la comprensión del 

alcance, las limitaciones y la justificación técnica de los diferentes VLE.
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bien de forma indeseada (procesos 
de soldadura), que puede hacer ne-
cesario emplear medidas adicionales 
para proteger a los trabajadores, como 
puede ser instalar las fotocopiadores/
impresoras en locales ventilados, o in-
cluso instalar ventilación localizada en 
equipos que utilizan estas radiaciones. 

• Deslumbramientos o disconfort que 
causan reducción temporal de la vi-
sión debido a la intensidad de la fuen-
te a la que está expuesto el trabajador 
o un reflejo, hecho que debe tener-
se en cuenta para proteger de otros 
problemas de seguridad que pueden 
surgir.

Igualmente debe tenerse en cuenta 
que los VLE están calculados y estable-
cidos para proteger a un trabajador sano 
en condiciones normales, con margen 
de seguridad para seguir protegiéndolo 
en el caso de que esté fotosensibilizado 
por el consumo de medicinas u otras 
sustancias. No obstante, algún individuo 
extremadamente fotosensible podría ex-
perimentar una reacción.

EL Real Decreto 486/2010 establece 
en la Tabla A.1 de su Anexo I los VLE ade-
cuados en función de la longitud de onda 
que tenga la radiación emitida.

Estos VLE son los que indica la Directi-
va 2006/25/EC [3], sobre las disposicio-
nes mínimas de seguridad y de salud re-
lativas a la exposición de los trabajadores 
a riesgos derivados de los agentes físicos 
(radiaciones ópticas artificiales).

La mencionada directiva se basa en 
las líneas directrices publicadas por la In-
ternational Commission on Non-Ionizing 
Radiation Protection (ICNIRP) para fuen-
tes incoherentes:

-”Líneas directrices sobre límites de 
exposición a radiaciones ultravioleta de 
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longitudes de onda entre 180 nm y 400 
nm (radiaciones ópticas incoherentes)” 
[4] publicadas en 2004 y

-”Líneas directrices sobre límites de 
exposición a radiaciones ópticas incohe-
rentes de banda ancha (0,38 a 3 µm)” 
[5] de 1997.

Estas líneas directrices están basadas 
en datos científicos y representan las con-
diciones a las cuales casi todos los trabaja-
dores pueden estar expuestos sin efectos 
agudos, ni tampoco efectos crónicos.

En el año 2013, la ICNIRP publicó una 
revisión de las líneas directrices para las 
RO infrarrojas y visibles incoherentes [6], 
cuyas particularidades no se detallan en 
este artículo ya que actualmente no ha 
sido modificada la legislación, ni a nivel 

internacional ni a nivel nacional. Para un 
mayor detalle sobre los pormenores de 
esta revisión puede consultarse la propia 
publicación y también la declaración al 
respecto [7] elaborada por el grupo de 
trabajo “Radiaciones no ionizantes” (Ar-
beitskreis Nicht-ionisierende Strahlung — 
AKNIR) de la Asociación Germano-Suiza 
para la Protección frente a la Radiación 
(Fachverband für Strahlenschutz).

Si la exposición es variable, repetida 
o intermitente, se aconseja consultar las 
nuevas directrices de la ICNIRP de 2013 
[6], ya que incluyen una cláusula para 
esos casos.

De forma orientativa, si el nivel de lu-
minancia que hay es inferior a 104 cd/
m2, no se superarán los VLE de exposi-
ción contemplados en el Real Decreto 

486/2010, por lo que no es pre-
ciso realizar la medición de las 
magnitudes radiométricas, que 
son mediciones complejas de 
realizar y de interpretar.

Dependiendo de su longitud 
de onda, las RO pueden inte-
ractuar con la materia biológica 
según un mecanismo fotoquími-
co o térmico. A continuación se 
detallan las particularidades de 
los VLE aplicables a fuentes inco-
herentes, es decir, fuentes cuyo 
ángulo de proyección es exten-
so, no puntual, como sería en el 
caso de una fuente láser, a la que 
se aplicarían los VLE recogidos 
en el Anexo II del Real Decreto 
486/2010, en los que no se va a 
profundizar en este artículo.

VLE para proteger la piel 
de daños fotoquímicos

Como primera consideración 
hay que señalar que los VLE no 

distinguen entre diferentes fototipos de 
piel, por lo que, si un trabajador tiene un 
fototipo de piel I, es aconsejable sobre-
protegerlo.

Las radiaciones UV (100-400 nm) 
y parte del visible (380-780 nm) tie-
nen más energía que las infrarrojas (IR) 
(780nm-1mm), y pueden interactuar de 
manera fotoquímica con la piel y los ojos.

En el rango de longitud de onda entre 
100 nm y 180 nm no se han establecido 
VLE, porque en la mayoría de los casos la 
absorción de estas radiaciones en el aire 
es suficiente para proteger la piel.

Para proteger frente a lesiones cutá-
neas y oculares agudas se emplea el VLE 
con número de orden 1 (VLE 1) en la 
tabla A.1 del Real Decreto 486/2010, 

486/2010, por lo que no es pre-
ciso realizar la medición de las 
magnitudes radiométricas, que 
son mediciones complejas de 
realizar y de interpretar.

de onda, las RO pueden inte-
ractuar con la materia biológica 
según un mecanismo fotoquími-
co o térmico. A continuación se 
detallan las particularidades de 
los VLE aplicables a fuentes inco-
herentes, es decir, fuentes cuyo 
ángulo de proyección es exten-
so, no puntual, como sería en el 
caso de una fuente láser, a la que 
se aplicarían los VLE recogidos 
en el Anexo II del Real Decreto 
486/2010, en los que no se va a 
profundizar en este artículo.

VLE para proteger la piel 
de daños fotoquímicos

hay que señalar que los VLE no 

 Tabla A.1   Valores límite para las radiaciones ópticas 
incoherentes y sus efectos sobre la salud
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que comprende longitudes de onda en-
tre 180 y 400 nm. 

Este valor límite emplea la magnitud 
Exposición radiante efectiva Heff=30 J/m2, 
valor referido a 8 horas de exposición. 

Se obtiene Heff multiplicando la irra-
diancia efectiva (Eeff) por el tiempo de 
exposición:

Heff= Eeff x texp

Para obtener Eeff es preciso:

• Ponderar la medición proporcionada 
por el espectrorradiómetro según la 
curva S(l) o de efectividad espectral 
para el UV, utilizando la tabla A3 del 
Anexo 1 del Real Decreto 486/2010. 
Si hay datos en valores de l que no 
vienen en esa tabla, pueden obtener-
se interpolando según indican las di-
rectrices de la ICNIRP [4]; o bien

• Realizar la medición con un radióme-
tro que incluya un filtro que asemeje 
la curva S(l); o bien

• Aplicar la curva S(l) a los datos pro-
porcionados por el fabricante; esto 
solo será posible si vienen detallados 
para cada longitud de onda.

El VLE 1 también puede emplearse 
para determinar cuál sería el tiempo de 
exposición máxima posible a la irradian-
cia efectiva de la fuente que se utilice en 
el lugar de trabajo (Eeff):

 Heff máx = VLE = 30J/m2

texp máx =

 Eeff

Aunque se supone que este VLE tam-
bién cubre el riesgo de desarrollar cán-
cer de piel, es preciso considerar cada 
caso individual, ya que hay múltiples 
factores que determinan el riesgo de 

causar cáncer de piel, tales como: do-
sis de UV acumulada, edad, sensibilidad 
cutánea, etc.

VLE PARA PROTEGER LA PIEL 
DE DAÑOS TÉRMICOS

Para proteger frente a quemaduras de 
la piel (380 nm a 3000 nm) se emplea 
el VLE 7 (Véase la Figura 1).

La aparición de la lesión térmica (que-
maduras) de la piel expuesta a radiacio-
nes IR y/o visibles, depende de la tem-
peratura de la piel, que es el resultado 
del equilibrio dinámico del calor recibido 
y emitido, por eso la magnitud de medi-
da del VLE 7 es Hpiel, aunque no incluye 
ninguna curva de ponderación. 

El nivel de irradiancia para la apari-
ción de quemaduras de la piel depende 
mucho de la duración de la exposición. 
Se restringe el VLE para la protección 
frente a quemaduras de la piel a expo-
siciones inferiores a 10 s, ya que se da 
por supuesto que la conducta normal de 
evitación impone límites a la duración 
de la exposición. Sin embargo, según la 
naturaleza de su tarea, un trabajador de-
lante o muy cerca de un vidrio o metal 
fundido, a menudo no podrá permitirse 
abandonar el lugar y, por lo tanto, estará 
expuesto más de 10 s. Cierta sensación 
dolorosa, si es que se da, no siempre es 
suficiente para prevenir una lesión térmi-
ca mediante reacciones de evitación. Así 
pues, es preciso formar a los trabajadores 
para que sean conscientes de que deben 
apartarse antes de llegar a sentir dolor.

 Figura 1   VLE 7: Exposición radiante expresada como 
irradiancia x tiempo de exposición
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En la gráfica de la figura 1 puede ver-
se que la irradiancia máxima permitida 
disminuye con el tiempo de exposición, 
y solo hay VLE para exposiciones de has-

ta 10 s. Además, esos valores de irra-
diancia sólo los alcanzan fuentes muy 
potentes, por lo que el VLE 7 es el me-
nos utilizado.

El riesgo dominante para exposiciones 
a fuentes poco potentes ya no es la que-
madura de la piel, sino estrés de calor en 
todo el cuerpo causado por elevada irra-
diancia, alta temperatura y humedad. Por 
lo tanto, a tiempos de exposición > 10 s, 
debe evaluarse el riesgo de estrés térmico.

EL VLE7 solamente cubre frecuencias 
hasta 3000 nm, aunque hay lugares de 
trabajo donde se producen exposiciones 
a radiación de longitudes de onda supe-
riores. Por ejemplo, un radiador térmico a 
una temperatura de T = 1000˚C (metal o 
vidrio fundido) irradia el 55% de la emi-
sión global a longitudes de onda superio-
res a 3000 nm. Por lo tanto, estas longitu-
des de onda superiores pueden contribuir 
a quemaduras cutáneas. 

Para aplicaciones prácticas es suficiente 
ampliar el rango de longitud de onda has-
ta 20000 nm. De acuerdo con la Ley de 
Radiación de Planck, se puede demostrar 
que son escasas las exposiciones a radia-
ciones a longitudes de onda superiores 
a 20000 nm procedentes de radiadores 
térmicos de uso común y, por lo tanto, no 
cabe esperar lesiones térmicas de la piel. 

VLE PARA PROTEGER EL OJO 
DE DAÑOS FOTOQUÍMICOS

Se emplean los VLE con número de or-
den 1, 2 y 3; el VLE 1 comprende el rango 
espectral del UV A, B y C, está ponderado 
según la curva S(l) o de efectividad espec-
tral para el UV, y considera la protección 
de córnea, conjuntiva y cristalino, mientras 
que el VLE 2 es sólo para radiación UVA, 
y se aplica sin ninguna ponderación en el 
rango espectral de 315 a 400 nm. 

EL VLE 2 protege el cristalino de la apa-
rición de cataratas, al igual que el VLE 1. La 
diferente nomenclatura en el Real Decreto 
(el VLE 1 hace referencia a “cataratas” y el 
VLE 2 indica “cataractogénesis”) es debida 

 Figura 2   Curva B(l)

 Figura 3   Evolución del VLE 3b según el tiempo, en escala 
logarítmica en los dos ejes

 Figura 4   Representación de cómo varía Ca según a, para 
el VLE 4 y el VLE 5
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a la traducción de la Directiva 2006/25/
EC del inglés al español, ya que en la ver-
sión original de la directiva emplean la 
misma palabra en inglés (cataractogene-
sis), en los dos valores. 

Si se tiene una fuente que irradia en 
el intervalo espectral 315-400 nm, para 
proteger al cristalino de la aparición de ca-
taratas es preciso considerar tanto el VLE 1 
como el VLE 2, ya que el VLE 1 incluye la 
ponderación según S(l) para las radiacio-
nes UVB y C que pudiera haber.

El VLE 3 lleva una ponderación según 
la curva B(l) (B por “blue”, azul en inglés), 
la luz azul (aprox. 427 — 476 nm) es el 
intervalo espectral más perjudicial para 
la retina, y aplicar esta ponderación hace 
que pierdan valor las longitudes de onda 
que no corresponden a la luz azul, como 
puede verse en la gráfica de la curva de 
ponderación B(l) (véase la figura 2). 

El VLE 3 se divide en 3a y 3b; para el 
valor 3a se utiliza la radiancia (LB), mientras 
que para el valor 3b se utiliza la irradian-
cia (EB). El valor 3a es para ángulos a ≥ 
11 mrad, y el 3b es si a ≥ 11 mrad. Este 
cambio de radiancia a irradiancia es debido 

a que, si el ángulo es muy pequeño, pue-
de despreciarse la componente angular y 
usarse la radiancia, al considerarse que el 
haz de luz penetra de forma paralela al ojo.

Consideraciones especiales:

• Si se emplea un radiómetro para medir 
la radiación UV y compararla con los 
VLE 1 y 2, debe tenerse en cuenta que 
son necesarias dos sondas diferentes: 
una que abarque el rango espectral de 
180 a 400 nm y lleve filtro de ponde-
ración según la curva S(l), para el VLE 
1, y otra sonda sin filtro de ponderación 
y que solo deje pasar la radiación entre 
315 y 400 nm, para el VLE 2.

• Respecto al tiempo de exposición al 
VLE 3b (véase la figura 3), debe tener-
se en cuenta que el tiempo máximo 
de mirada fija es de 100 s, por lo que 
el VLE 3b para tiempos superiores a 
100 s solo es aplicable a casos en los 
que se estén usando instrumentos of-
talmológicos, o el ojo esté estabilizado 
mediante anestesia. En condiciones 
normales el ojo realiza movimientos 
involuntarios que distribuyen la energía 
en un área mayor de la retina, y tam-

bién hay reacciones de comportamien-
to, como movimientos de cabeza.

• Dentro de los VLE 3a y 3b se distingue 
entre exposiciones mayores o menores 
a 10000 s, sin tener en cuenta una du-
ración mínima de la exposición.

• Los trabajadores con el cristalino “no 
normal”, bien porque ya hayan sido 
operados de cataratas o porque tengan 
alguna otra consideración, no están 
protegidos con estos VLE, y la radiación 
podría penetrar más allá del cristalino 
y dañar partes del segmento posterior 
del ojo (posterior al cristalino). Actual-
mente, al operar de cataratas se ins-
tala una lentilla que hace de filtro de 
las radiaciones, por lo que es raro que 
se transmita la radiación UV a la retina; 
en caso de duda o constancia de que 
el trabajador no tiene cristalino, o para 
proteger a niños de menos de 2 años 
que todavía no lo tienen bien forma-
do, se usaría la curva de ponderación A 
(l), que puede encontrarse en la publi-
cación de la ICNIRP [5].

• Hay otras zonas del segmento anterior 
del ojo como el iris o la pupila que, en 
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principio, están protegidas por estos 
VLE, pero, si el trabajador tiene alguna 
consideración médica especial, debe 
tenerse en cuenta.

VLE PARA PROTEGER EL OJO 
DE DAÑOS TÉRMICOS

Se emplean los VLE 4, 5 y 6. Los VLE 
4 y 5 son para proteger la retina, por lo 
que vienen expresados en radiancia (L), 
que tiene en cuenta el ángulo de visión 
a [mrad], ya que, dependiendo de él, así 
será el tamaño de la imagen que se for-
ma en la retina.

En estos casos, la radiancia se pon-
dera según la curva R (l) (R por “red”, 
rojo en inglés, porque se aplica a la parte 
del espectro de los infrarrojos) y, por otra 
parte, se utiliza un coeficiente C a, según 
el valor de a (véase la figura 4).

Si no hay estímulo visual, es decir, 
radiación visible, no entran en funciona-
miento los mecanismos de aversión y, por 
tanto, el tamaño de la pupila no varía al no 
variar el tamaño del iris, por lo que la can-
tidad de radiación que llega a la retina es 
diferente si hay solo exposición a IR, y se 
usaría el VLE 5; o si, además, hay exposi-
ción al visible, entonces se usaría el VLE 4.

Adicionalmente, el ángulo a se consi-
dera que tiene un tamaño mínimo y uno 
máximo y, por ello, se establece el coefi-
ciente Ca. El tamaño máximo siempre es 
el mismo, 100 mrad; el tamaño mínimo 
es 1,7 mrad si hay estimulación visual y 
el iris hace más pequeña la pupila (se 
aplicaría el VLE 4), u 11 mrad si no hay 
estímulo visual (se aplicaría el VLE 5).

También los VLE 4 y 5 van varian-
do según el tiempo de exposición. Si 
el tiempo es inferior a 10 μs, sería el 
caso de una fuente pulsada, entonces 
hay que considerar adicionalmente que 
es probable que ocurra repetidas veces, 
hecho que debe ser tenido en cuenta 
para gestionarlo apropiadamente, por 
ejemplo, considerando recomendacio-
nes similares a las de exposición a radia-
ción láser modulada o pulsada de modo 
repetitivo.

A tiempos inferiores a 10 s los VLE 4 y 
5 tienen el mismo valor (para un mismo 
valor de Ca, que recordamos es diferen-
te en VLE 4 o 5 para valores de a<11 
mrad), pero a tiempos superiores, si no 
hay estímulo visual, lógicamente, el VLE 
5 es inferior (véase la figura 5).

La magnitud que caracteriza al VLE 6 
es EIR, que es la irradiancia espectral sin 
ponderar, integrada en todo el rango es-
pectral desde 780 hasta 3000 nm, me-
dida en W/m2. 

EL VLE 6 protege segmentos anterio-
res del ojo: la córnea y el cristalino. La 
quemadura de la córnea es un efecto 
agudo, no hace falta mucho tiempo de 
exposición, mientras que la aparición de 
cataratas es un efecto crónico debido a 
exposiciones repetidas en el tiempo, que 
aparece a largo plazo. Este VLE protege 
de dos efectos que tienen un rango de 
tiempo de aparición y un mecanismo 
biológico de aparición muy diferentes 
(véase la figura 6).

 Figura 5   Evolución del VLE 4 y VLE 5, según el tiempo, 
para un mismo Ca
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 Figura 6   Evolución del VLE 6 según el tiempo, representado 
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RESUMEN
El siguiente cuadro recoge los VLE a aplicar según la parte del espectro en la que 

emita nuestra fuente:

Denominación 
espectral

Longitud de 
onda

VLE a 
aplicar Parte del cuerpo protegida Tipo de 

daño

UV

100-180 ---- Radiación absorbida por el aire ---

180-300 1 y 2 Piel
Ojos: córnea, cristalino y conjuntiva

Fotoquímico
300-380 1, 2 y 3 Piel

Ojos: córnea, cristalino, conjuntiva y retina

380-400 1, 2, 3, 4 
y 7

Piel
Ojos: córnea, cristalino, conjuntiva y retina

Fotoquímico 
y térmico

VISIBLE
400-700 3, 4 y 7 Piel

Ojos: córnea, cristalino, conjuntiva y retina 

700-780 4 y 7 Piel
Ojos: retina

INFRARROJO

780-1400 5, 6 y 7 Piel
Ojos: córnea, cristalino y retina  

1400-3000 6 y 7 Piel
Ojos: córnea y cristalino  

3000-100000 -- (7) Piel Térmico  

Desde la página web del Allgemei-
ne Unfallversicherungsanstalt austríaco 
(AUVA) [8] se puede acceder a simulado-
res y calculadores. La herramienta on-line 
Cat Rayon [9], desarrollada por el Institut 
National de Recherche et de Sécurité fran-
cés (INRS), tiene un catálogo muy amplio 
de lámparas de uso específico o general, 
equipos de soldadura, hornos y otras fuen-
tes industriales. 

Tras haber expuesto todas estas conside-
raciones y haber dado al técnico higienista 
conocimientos avanzados para realizar una 
evaluación detallada, se recuerda que, como 
las RO son fácilmente apantallables y dismi-
nuyen mucho con la distancia a la fuente, 
técnicamente la opción más apropiada en la 
mayoría de los casos es aplicar las medidas 
preventivas antes que hacer una evaluación 
detallada con mediciones que, además de 
ser complejas de realizar e interpretar, final-
mente pueden llevar a la conclusión de que 
lo apropiado es aplicar las medidas preven-
tivas, que hubiera sido más rápido y econó-
mico instaurar en primer lugar.
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Sainz-Trápaga, por su gran trabajo.  

Como se ha señalado a lo largo de 
este artículo, las ROA son un agente fí-
sico con unas características en principio 
comunes para todas las franjas espectra-
les, pero también diferentes entre ellas, 
por lo que es imprescindible conocer la 
distribución espectral de los equipos a 
evaluar, ya que de ello va a depender los 
VLE a emplear y los equipos de medición 

necesarios, en caso de tener que realizar 
mediciones.

La información proporcionada por el fa-
bricante es fundamental para comenzar a 
analizar la ROA y puede permitir mediante 
cálculos o simulaciones establecer las me-
didas preventivas apropiadas sin necesidad 
de mediciones.
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